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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011

“Por medio de la cual se establece un control especial de las asambleas departamentales y concejos municipales y distritales,  sobre las empresas prestadoras  de servicios públicos domiciliarios” 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1.- Las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios estarán sujetas a control especial ejercido por las asambleas departamentales y los concejos municipales y distritales.

Artículo 2°.- En ejercicio del control especial sobre las empresas de servicios públicos, las asambleas departamentales y los concejos municipales y distritales podrán solicitar información y citar a los representantes legales de las  empresas para que absuelvan inquietudes sobre la prestación de los servicios en el respectivo municipio, distrito o departamento.

Artículo 3°.- Por su naturaleza especial, al control sobre las empresas de servicios públicos no se le aplicarán las reglas de control político, salvo que así proceda de conformidad con las normas constitucionales y legales vigentes.
Artículo 4°.- La empresa de servicios públicos domiciliarios cuyo representante legal no atienda las solicitudes o citaciones del control especial emanadas de las asambleas departamentales o de los concejos municipales y distritales, será sujeto de investigación por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

La Superintendencia adelantará una investigación administrativa, de oficio o por petición de la corporación correspondiente o de cualquier ciudadano,  e impondrá las sanciones procedentes, establecidas por la ley. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales o constitucionales aplicables.

Artículo 5°.- Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.

De los Honorables Congresistas,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ

Senador de la República



Representante a la Cámara 

PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2011

“Por medio de la cual se establece un control especial de las asambleas departamentales y concejos municipales y distritales,  sobre las empresas prestadoras  de servicios públicos domiciliarios” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con esta iniciativa,  se pretende establecer que los concejos municipales, distritales  y las asambleas departamentales, ejerzan un control especial sobre las empresas que prestan  servicios públicos domiciliarios, con el fin de  garantizar la debida prestación y la protección de los derechos fundamentales de los habitantes del territorio colombiano. 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 2, establece que “Son fines esenciales del Estado,  servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

Este artículo que señala los fines esenciales del Estado colombiano,  se desarrolla de manera particular a través de la prestación de los servicios públicos domiciliarios, en la medida en que éstos existen para satisfacer las necesidades básicas esenciales de las personas.

Se ha señalado que por servicios públicos domiciliarios se deben entender aquellos que “se prestan a través de sistemas de redes físicas o humanas con puntos terminales en las viviendas o sitios de trabajo de los usuarios y cumplen la finalidad específica de satisfacer las necesidades esenciales de las personas”.

La prestación de estos servicios está en cabeza  del Estado, el cual lo hace directamente o a través de los particulares. La actividad de estos últimos es legítima,  necesaria y admisible al amparo de las actividades económicas,  lo cual lo garantiza el artículo 333 constitucional cuando dispone que: “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley (…)”, asegurando la libre competencia económica como derecho de todos,  que supone responsabilidades. 

Aunque la prestación del servicio la realice un particular, el Estado, en sus distintas instancias y expresiones, conserva las facultades de regulación, control y  vigilancia de dicha actividad, según lo dispuesto en el artículo 334 de la Carta Política, cuando consagra que: “La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. (…)”
El Estado cumple parte de sus fines esenciales a través de la prestación de los servicios públicos domiciliarios, por tanto  la Corte Constitucional ha afirmado que: “la idea de tales servicios no puede concebirse en otra forma, teniendo en cuenta el inescindible vínculo existente entre la prestación de los mismos y la efectividad de ciertas garantías y derechos constitucionales fundamentales de las personas, que constituyen razón de la existencia de la parte orgánica de la Carta y de la estructura y ejercicio del poder público. Indudablemente, una ineficiente prestación de los servicios públicos puede acarrear perjuicio para derechos de alta significación como la vida, la integridad personal, la salud, etc.” 

Por la especial condición de los servicios públicos domiciliarios,  particularmente porque están instituidos para satisfacer necesidades básicas de los habitantes del territorio colombiano, es que la ley le ha dado prerrogativas a las  empresas prestadoras, para que aseguren un adecuado funcionamiento. Sin embargo, el ejercicio de estas potestades no puede ser en ninguna manera arbitrario, y por ello se han establecido mecanismos, ciudadanos (Ej: Comités de Desarrollo y control social, vocales de control), administrativos (Ej: Superintendencia de Servicios Públicos) y judiciales (Tutela), para que cuando se amenacen o desconozcan las obligaciones que tienen de acuerdo con la Constitución y la ley,  se adopten los correctivos procedentes.

Pese a que existen estos mecanismos sociales, administrativos y judiciales, aún es necesario reforzar la protección de los derechos comprometidos en la prestación de los servicios públicos, y éste es un deber prioritario del Estado.

No obstante la responsabilidad social que tienen las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios con los usuarios, existen violaciones contra distintos derechos. Por ello, la Corte Constitucional, en distintos pronunciamientos, ha concedido acciones de tutela,  por no existir otro mecanismo judicial idóneo que los proteja, y porque el control ciudadano y administrativo suele resultar insuficiente. 

Esa protección a los derechos fundamentales de los usuarios de los servicios públicos domiciliarios se ha concedido incluso cuando su prestación está a cargo de los particulares, bajo el argumento de que en estos casos: “existe una ruptura en las condiciones de igualdad bajo las cuales normalmente interactúan los particulares en sus relaciones de derecho privado. En efecto, el operador que brinda un servicio público, cualquiera que sea, dispone de una sólida infraestructura técnica, económica y humana que le sitúa en una instancia de poder y evidente asimetría frente al usuario, quien para tales efectos se halla en condiciones objetivas de indefensión.”

Por otra parte, cuando las entidades territoriales y las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios violan con sus actuaciones u omisiones derechos fundamentales,  la Corte Constitucional ha concedido por vía de tutela la protección necesaria ante la ineficiente prestación de los servicios públicos y ante la omisión de solución para la ciudadanía, que en ocasiones, como la señalada en la sentencia T-418 de 2010 no es escuchada. 

La Corte indicó en esta sentencia la importancia de efectuar “una adecuada planeación de las políticas públicas que permitan a las personas acceder a agua potable, apta para el consumo humano,[…]” 
 En este caso, el concejo municipal mediante acuerdo,  había dado vía libre para que la alcaldía implementara políticas públicas tendientes a corregir la situación descrita, sin embargo, esos acuerdos no se tuvieron en cuenta. Esta situación evidencia el papel que juegan los concejos y asambleas en la autorización y estructuración de la prestación de los servicios públicos, lo que hace necesario garantizar su participación como instancia de control de los servicios en su territorio.
En el mismo sentido, el legislador atribuyó competencias específicas a los departamentos y municipios, en la orientación de las políticas y la prestación efectiva de los servicios públicos.
Es así como la ley 715 de 2001 asigna competencias a los departamentos y municipios, y señala en su artículo 74 que “los Departamentos son promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios.”

Para el cabal cumplimiento de estos objetivos,  en el artículo 74.11 de esta ley,  se estableció que: “se deben organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover, cuando razones técnicas y económicas lo aconsejen, la organización de asociaciones de municipios para la prestación de servicios públicos, o la celebración de convenios para el mismo efecto.”

En atención a que los municipios deben brindar calidad en la prestación de los  servicios públicos domiciliarios, se establecieron competencias frente a otros sectores como lo establece el artículo 76. Sin dejar de lado las que están establecidas en la Constitución y en otras disposiciones,  el mismo artículo manifiesta que  “corresponde  a los Municipios, directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal”.

Una de las  competencias es: “realizar directamente o a través de terceros en materia de servicios públicos además de las competencias establecidas en otras normas vigentes la construcción, ampliación rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de servicios públicos.”

En materia de las atribuciones de las corporaciones públicas frente a los servicios públicos domiciliarios y sus prestadores, es más clara aún la misma Ley 142, que sobre  las responsabilidades de los concejos, indica: 

“Artículo  5. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos:

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos previstos en el artículo siguiente.

5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio.

5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la presente Ley.

5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por el Gobierno Nacional.

5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos.

5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las empresas de servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación para realizar las actividades de su competencia.

5.7. Las demás que les asigne la ley.”
Este amplio marco de responsabilidades, supone y exige el control de los concejos y asambleas sobre las empresas de servicios públicos domiciliarios, cualquiera sea su naturaleza. 
Existe sustento normativo  con relación a las políticas públicas que se deben establecer frente  a la prestación de los servicios, tanto de los departamentos como de los municipios. Sin embargo, frente al control que se le hace a los mismos,  se observan falencias que degeneran en vulneraciones y afectaciones a los derechos ciudadanos, que justifican en sí mismas que exista control de las corporaciones públicas frente a las  empresas prestadoras de servicios públicos,  porque esas instancias inciden en la orientación y decisiones de los servicios públicos, lo cual hace razonable y necesario que controlen directamente los efectos de sus decisiones y garanticen que los servicios se presten adecuadamente en su territorio.

Por otra parte, la ley 136 de 1996, establece un antecedente jurídico para el desarrollo de esta iniciativa, en el entendido que la misma,  en el  artículo 40  determina que “cualquier comisión permanente podrá citar a toda persona natural o jurídica, para que en sesión especial rinda declaraciones orales o escritas, sobre hechos relacionados directamente con asuntos de interés público, investigados por la misma.

Los citados podrán abstenerse de asistir solo por causa debidamente justificada. 

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir declaraciones requeridas, será sancionada por las autoridades jurisdiccionales competentes, según las normas vigentes para los casos de desacato a las autoridades.” 

En síntesis, con esta iniciativa las asambleas departamentales y los concejos municipales y distritales verán clarificado y complementado el marco normativo para ejercer un control especial sobre las empresas prestadoras de servicios públicos 

A raíz de que los servicios públicos se han convertido en prestaciones esenciales del Estado,  sus prestadores deben concurrir al sistema de controles convergentes (especial, administrativo, ciudadano, judicial, administrativo). 

De conformidad con lo expuesto,  y en virtud de los artículos 150, 300 numeral 12 y 313 numeral 10 de la Constitución Política,  las asambleas y concejos municipales y distritales, deberán cumplir  con las  funciones que les asignen la Constitución  y  la ley, por lo cual la competencia del Congreso para precisar el asunto objeto de este proyecto, tiene pleno fundamento.   

De conformidad con el art. 7º de la Ley 819 de 2003, se advierte que la presente iniciativa no ordena gasto ni tampoco otorga beneficios tributarios, por lo tanto no genera impacto fiscal.

De los Honorables Congresistas, 

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

GLORIA STELLA DÍAZ ORTIZ

Senador de la República



Representante a la Cámara 

� Art. 2 Constitución Política de Colombia.


� Sentencia  C-205/95 Corte Constitucional.


� Sentencia C-353 de 2006 Corte Constitucional.


� Corte Constitucional Sentencia T-191 de 2008, Sentencia T-054 de 2010, Sentencia T-1205 de 2004,  Sentencia T-717 de 2010, entre otras.


� Sentencia C-353 de 2006 Corte Constitucional.


� Sentencia T-418 de 2010 Corte Constitucional.
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